
 
 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, veintiocho (28) de septiembre 2022. 

 

CLASE DE PROCESO: V. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE CHIMICHAGUA-
CESAR 

MADRE: MADYURIS DEL CARMEN GALVIS MARTÍNEZ 

MENOR: JULIANA AMARIS SOLANO 

DEMANDADO: ARIEL SOLANO MARTÍNEZ 

RADICADO: 20-178-3184-001-2022-00093-00 

ASUNTO: DECRETO DE PRUEBA DE A. D. N 

 

El demandado ARIEL SOLANO MARTÍNEZ, mediante solicitud enviada al correo 

electrónico institucional del Juzgado, presenta excusa médica para no asistir a la 

toma de muestras para la prueba de A.D.N., dentro del presente proceso. 

  

Como se encuentra justificada la inasistencia a dicha diligencia por parte del 

demandado, ARIEL SOLANO MARTÍNEZ, este juzgado procederá a señalar nueva 

fecha y hora para la toma de muestras para la realización de la prueba de A.D.N. 

En consecuencia, señalase la fecha del seis (06) de octubre del 2022, a partir de 

las nueve de la mañana (09:00 A.M).  Comuníquese esta determinación, a las partes 

y a la unidad básica de medicina legal de esta localidad. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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